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El agua es origen, esencia y sustento de vida 
El agua es tan abundante en la naturaleza y sus propiedades son tan conocidas que  a 

menudo se subestima su importancia esencial:  
 

SIN AGUA NO HAY VIDA EN LA TIERRA 
 

Del 100% del agua que existe en el planeta, muy poca  es utilizada para el consumo del 
hombre, ya que: el 90 % es agua de mar y tiene sal, el 2 % es hielo y está en los polos, el 
7% está en forma gaseosa y sólo el 1 % de toda el agua del planeta es dulce, encontrándose 
en ríos, lagos y mantos subterráneos. 
 
El principio básico es que el agua no es un bien económico que pertenezca a una 
empresa, cuenca o país, sino un patrimonio común de la humanidad, al que todo el 
mundo debe poder acceder para cubrir sus necesidades básicas. 
 
En 1992, la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente, en Dublín, 
concluyó: 
El agua tiene un valor económico en todos sus usos competitivos y debe ser reconocida 
como un bien económico. 
Que el agua tenga precio trae consigo dos consecuencias: 
Hacer racional el consumo del líquido y generar recursos para la construcción, 
mantenimiento, operación y expansión de la infraestructura hídrica. 
 
Objetivos del trabajo: 
 
- Concientizar a los alumnos en el verdadero valor que tiene el agua para los seres vivos .y     
la importancia del cuidado de los recursos no renovables. 
-Enfatizar el valor de solidaridad. 
-Diferenciar el valor económico del agua  del derecho a consumirla. 
 
Los alumnos debieron investigar y responder a las siguientes preguntas: 
 

-¿Qué se entiende por valor económico de un bien? 
-¿Es lo mismo el valor y el costo del agua? 
-¿Qué es la eficiencia económica de un recurso? 
- Ejemplifica  Agua como bien Intermedio. 



- Ejemplifica: Agua de consumo privado. 
- Ejemplifica: Agua como proveedor de beneficios públicos. 
- ¿Cómo influye el agua en la economía de un país? 
- ¿Qué debemos hacer para cuidar este recurso natural? 
 
 
 

Reflexionamos sobre: 
 

   
EL AGUA... ¿UN DERECHO HUMANO O UN NEGOCIO ? 

 
 
 
Conclusiones: 
 
 
Los alumnos llegaron a la conclusión de que en épocas pasadas bienes como el aire o el 
agua se encontraban en cantidades y calidades suficientes, es decir eran "bienes 
libres", fuera del campo económico, pues aseguraban las necesidades básicas de las 
poblaciones sin implicar grandes esfuerzos para su utilización. Sin embargo, cuando 
este recurso natural comienza a ser escaso, principalmente debido al desarrollo de las 
ciudades, el agua pura se  transforma en un "bien económico", pues para llegar a un 
consumidor final (hogares, industrias, balnearios, etc.), el agua debe ser potabilizada,  
lo que implica el empleo de materiales complejos y mano de obra.  
 
. 
El agua es un derecho común de todos los seres vivos. No debemos considerar su 
distribución y cuidado únicamente para el consumo humano, sino para todos los seres 
que habitan esta tierra. 
Nuestra salud y la del planeta están íntimamente  ligadas a la abundancia, a la 
distribución y a la calidad del agua. 
Debemos cuidar el manto verde que recubre nuestro hábitat para que el ciclo del agua 
no se detenga. 
 
El agua no debe ser un bien económico y debemos tener conciencia al consumirla. 
 
Los alumnos se esforzaron para buscar información y debatir en clase, lo cual resultó 
una experiencia enriquecedora para todos. 


